
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEPARTAMENTO DE 

                                               CIENCIAS.

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, 
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto 
de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de 
evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución 
de las competencias específicas.»

  Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El 
profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de 
las competencias específicas de cada materia.».

  Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición 
de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación 
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos 
de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».

  Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, 
«El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia 
práctica docente.»

CRITERIOS DE EVALUACIÓN BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA. 1 E.S.O.
Competencia específica: ByG.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y 
geológicas.
Criterios de evaluación:
ByG.1.1.1.Analizar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos relacionados con los 
saberes de la materia de Biología y Geología, interpretando, localizando y seleccionando información en 
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas, explicando en una o más lenguas 
las principales teorías vinculadas con la materia y su relación con la mejora de la vida de las personas, iniciando 
una actitud crítica sobre la potencialidad de su propia participación en la toma de decisiones y expresando e 
interpretando conclusiones.
ByG.1.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de la información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando la terminología básica y 
seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, contenidos digitales) para su transmisión mediante ejemplos y generalizaciones.
ByG.1.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos a través de ejemplificaciones, 
representándolos mediante modelos y diagramas sencillos, y reconociendo e iniciando, cuando sea necesario, 
el uso de los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora).
Competencia específica: ByG.1.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, 



organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y 
geológicas.
Criterios de evaluación:
ByG.1.2.1.Resolver, explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre la Biología y Geología, 
localizando, seleccionando y organizando información mediante el uso de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
ByG.1.2.2.Localizar e identificar la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, a través 
de distintos medios, comparando aquellas fuentes que tengan criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, distinguiéndola de las pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, y elegir 
los elementos clave en su interpretación que le permitan mantener una actitud escéptica ante estos.
ByG.1.2.3.Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las 
mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.
Competencia específica: ByG.1.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de 
las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con 
las ciencias geológicas y biológicas.
Criterios de evaluación:
ByG.1.3.1.Analizar y plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos 
o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos, intentando explicar 
fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar predicciones sobre estos.
ByG.1.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de 
modo que permitan responder a preguntas concretas sencillas y contrastar una hipótesis planteada.
ByG.1.3.3.Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos 
biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección.
ByG.1.3.4.Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.
ByG.1.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una función 
concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, 
y favoreciendo la inclusión.
Competencia específica: ByG.1.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
Criterios de evaluación:
ByG.1.4.1.Analizar y resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos sencillos, 
utilizando conocimientos, datos e información aportados por el docente, el razonamiento lógico, el 
pensamiento computacional o recursos digitales.
ByG.1.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sencillo sobre fenómenos biológicos y geológicos.
Competencia específica: ByG.1.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la 
salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
Criterios de evaluación:
ByG.1.5.1.Iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la 
calidad de vida, reconociendo la riqueza de la biodiversidad en Andalucía.
ByG.1.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las actividades 
propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información 
disponible.
ByG.1.5.3.Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando las acciones propias y ajenas 



con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.
Competencia específica: ByG.1.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio 
natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, 
proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
Criterios de evaluación:
ByG.1.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de los elementos 
que lo componen.
ByG.1.6.2.Interpretar básicamente el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto 
ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas.
ByG.1.6.3.Reflexionar de forma elemental sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de 
un paisaje.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3 ESO
Competencia específica: BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y 
geológicas.
Criterios de evaluación:
BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y 
Geología, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos, transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y 
diagramas, utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
Competencia específica: BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, 
organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y 
geológicas.
Criterios de evaluación:
BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas 
fuentes y citándolas correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de 
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica 
ante estos.
BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas 
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las 
mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.
Competencia específica: BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de 
las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con 
las ciencias geológicas y biológicas.
Criterios de evaluación:
BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 
biológicos o geológicos, que puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos 
científicos.
 BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 
biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis 
planteada.



BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos con precisión sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o 
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y con corrección.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, 
cuando sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones 
gráficas) y tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos, hojas de cálculo).
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, 
asumiendo responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, 
respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
Competencia específica: BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
Criterios de evaluación:
BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a 
procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el 
docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando 
datos o información de fuentes contrastadas
Competencia específica: BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la 
salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
Criterios de evaluación:
BYG.3.5.1.Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del 
medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, 
comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales, todo ello reconociendo la importancia de 
preservar la biodiversidad propia de nuestra Comunidad.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y 
ajenas, valorando su impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y 
de la información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con 
actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.
Competencia específica: BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia 
geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
Criterios de evaluación:
BYG.3.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural y fuente de recursos, analizando la 
fragilidad de los elementos que lo componen.
BYG.3.6.2.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos, 
entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
BYG.3.6.3.Reflexionar sobre los impactos y riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un 
paisaje, a partir de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4 E.S.O.
Competencia específica: BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y 
geológicas.
Criterios de evaluación:
BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes 



formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo 
una actitud crítica, obteniendo conclusiones y formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara 
y rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados 
(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, 
etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la 
realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
Competencia específica: BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, 
organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y 
geológicas.
Criterios de evaluación:
BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando, 
organizando y analizando críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la 
propiedad intelectual.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, 
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica 
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, 
destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en 
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos.
Competencia específica: BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de 
las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con 
las ciencias geológicas y biológicas.
Criterios de evaluación:
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos 
científicos en la explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la 
realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de 
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y 
geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando 
sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y 
fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor 
eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la 
igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
Competencia específica: BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
Criterios de evaluación:
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, 
datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 
recursos digitales.
BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, 
cambiando los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados con posterioridad.
Competencia específica: BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la 
salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 



hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
Criterios de evaluación:
BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una 
zona geográfica, sus características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como 
reconocer los principales riesgos naturales en Andalucía.
Competencia específica: BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia 
geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
Criterios de evaluación:
BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a 
partir de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios 
geológicos básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para 
valorar su importancia como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN FÍSICA Y QUÍMICA 2 E.S.O.
Competencia específica: FYQ.2.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, 
para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
Criterios de evaluación:
FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno 
próximo, los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los 
principios, teorías y leyes científicas estudiadas y expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos 
dos soportes y dos medios de comunicación.
FYQ.2.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa 
complejidad, aplicando los aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los 
procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) solución(es) obtenidas y expresando 
adecuadamente los resultados.
FYQ.2.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado, 
situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la 
ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, reflexionando de forma motivada 
acerca de su impacto en la sociedad.
Competencia específica: FYQ.2.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 
preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 
propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
Criterios de evaluación:
FYQ.2.2.1.Aplicar, de forma guiada, las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir 
fenómenos que suceden en el entorno inmediato a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a 
través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 
reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación 
experimental.
FYQ.2.2.2.Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, una 
manera adecuada de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias sencillas de 
indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza 
de la pregunta formulada.
FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para 
formular cuestiones e hipótesis, en situaciones habituales de la realidad, de manera razonada y coherente con 
el conocimiento científico existente y diseñar, de forma guiada, los procedimientos experimentales o 



deductivos necesarios para resolverlas.
Competencia específica: FYQ.2.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en 
lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 
uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y 
fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, 
símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una 
comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
Criterios de evaluación:
FYQ.2.3.1.Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir 
información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos 
contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las orientaciones del profesorado, lo más relevante para la 
resolución de un problema.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de 
medida, las herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una 
comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.2.3.3.Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de 
uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y 
prevenir los riesgos y de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el 
respeto por las instalaciones.
Competencia específica: FYQ.2.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos 
variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo 
personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y 
la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
Criterios de evaluación:
FYQ.2.4.1.Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y 
colaborar con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y 
reflexionando de forma argumentada acerca de las aportaciones de cada participante.
FYQ.2.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos digitales, en la 
consulta de información y la elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo las orientaciones del 
profesorado y de forma argumentada, las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para la 
mejora del aprendizaje propio y colectivo.
Competencia específica: FYQ.2.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el 
crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, 
para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y 
repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.
Criterios de evaluación:
FYQ.2.5.1.Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades previamente 
planificadas de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de 
establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.2.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 
involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el individuo y para 
la comunidad.
Competencia específica: FYQ.2.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que 
también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en 
el avance tecnológico, económico, ambiental y social.
Criterios de evaluación:
FYQ.2.6.1.Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los avances 
científicos, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y, reconocer las repercusiones mutuas de 
la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.



FYQ.2.6.2.Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las necesidades 
tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la 
capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN FÍSICA Y QUÍMICA 3 E.S.O.
Competencia específica: FYQ.3.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, 
para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad
de vida humana.
Criterios de evaluación:
FYQ.3.1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir 
de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando 
diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.3.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, 
razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los 
resultados.
FYQ.3.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y 
emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, 
analizando críticamente su impacto en la sociedad.
Competencia específica: FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 
preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 
propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
Criterios de evaluación:
FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de 
cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el 
razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten 
comprobación experimental.
FYQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de 
comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias 
que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.3.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera 
informada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos experimentales o 
deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
Competencia específica: FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en 
lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 
uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y 
fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, 
símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una 
comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
Criterios de evaluación:
FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada 
caso lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de 
medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva 
con toda la comunidad científica.
FYQ.3.3.3.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de 
física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 
medioambiente y el cuidado de las instalaciones.
Competencia específica: FYQ.3.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos 



variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo 
personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y 
la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
Criterios de evaluación:
FYQ.3.4.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para 
mejorar la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y 
estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
FYQ.3.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta 
de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las
menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 
Competencia específica: FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el
crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente,
para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación
sostenible del medioambiente.
Criterios de evaluación:
FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y 
del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo 
eficiente en la ciencia.
FYQ.3.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 
involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, 
tanto local como globalmente.
Competencia específica: FYQ.3.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que 
también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en 
el avance tecnológico, económico, ambiental y social.
Criterios de evaluación:
FYQ.3.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y 
mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción, así como reconocer las 
repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.
FYQ.3.6.2.Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 
importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a 
través de la implicación de todos los ciudadanos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN FÍSICA Y QUÍMICA 4º E.S.O.
Competencia específica: FYQ.4.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, 
para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
Criterios de evaluación:
FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, 
teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes 
y medios de comunicación.
FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los 
procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con 
corrección y precisión.
FYQ.4.1.3.Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas 
colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, 
analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medioambiente.
Competencia específica: FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 
preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 



propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
Criterios de evaluación:
FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a 
partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con 
información textual, gráfica o numérica.
FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas 
y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico- 
matemático en su proceso de validación.
FYQ.4.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada y 
coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o deductivos 
necesarios para resolverlas y analizando los resultados críticamente.
Competencia específica: FYQ.4.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en 
lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medidas correctas, al 
uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y 
fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, 
símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una 
comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
Criterios de evaluación:
FYQ.4.3.1.Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar, organizar y comunicar 
información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas 
contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema y desechando todo lo 
que sea irrelevante.
FYQ.4.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de 
varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, 
para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.4.3.3.Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de 
física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 
medioambiente y el respeto por las instalaciones.
Competencia específica: FYQ.4.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos 
variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo 
personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y 
la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
Criterios de evaluación:
FYQ.4.4.1.Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje 
autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y 
analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
FYQ.4.4.2.Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de 
información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas 
más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.
Competencia específica: FYQ.4.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el 
crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, 
para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y 
repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.
Criterios de evaluación:
FYQ.4.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e 
iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de 
trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.4.5.2.Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 
involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor tanto para el individuo 
como para la comunidad.



Competencia específica: FYQ.4.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que 
también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en 
el avance tecnológico, económico, ambiental y social.
Criterios de evaluación:
FYQ.4.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por mujeres y 
hombres y de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, instituciones científicas y hombres y 
mujeres en ellas, aplicaciones directas), que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que esta 
tiene repercusiones e implicaciones importantes en la sociedad actual.
FYQ.4.6.2.Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que 
demanda la sociedad para entender la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la 
implicación de toda la ciudadanía.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CIENCIAS APLICADAS I
Competencia específica: ACCAAI.1.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 
naturales, a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías científicas 
adecuadas para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.
Criterios de evaluación:
ACCAAI.1.1.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales más relevantes, a 
partir de situaciones cotidianas y locales, con objeto de explicarlos en términos de principios, leyes y principios 
científicos adecuados, para que se establezcan relaciones constructivas entre la ciencia, el entorno profesional 
y la vida cotidiana, y poner en valor la contribución de la ciencia a la mejora de la calidad de vida de su entorno.
ACCAAI.1.1.2.Justificar la contribución de la ciencia a la mejora de la calidad de vida y la labor de los hombres y 
mujeres dedicados a su desarrollo, como los científicos españoles Isaac Peral, Severo Ochoa, Ramón y Cajal, 
Margarita Salas, etc., entendiendo la investigación como una labor colectiva en constante evolución fruto de la 
interacción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medio ambiente.
Competencia específica: ACCAAI.1.2.Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo 
proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en 
el uso de las metodologías científicas.
Criterios de evaluación:
ACCAAI.1.2.1.Realizar observaciones sobre el entorno cotidiano, plantear preguntas e hipótesis que puedan ser 
respondidas o contrastadas utilizando los métodos científicos, para alcanzar la capacidad de realizar 
observaciones, formular preguntas e hipótesis y comprobar la veracidad de las mismas mediante el empleo de 
la experimentación, el análisis de los resultados, y utilizando las herramientas y normativas que sean más 
convenientes en cada caso, explicando fenómenos naturales y realizando predicciones sobre estos.
ACCAAI.1.2.2.Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos que 
suceden en su entorno y e n el laboratorio utilizando con corrección los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas a la hora de obtener resultados claros que respondan a cuestiones concretas o que contrasten la 
veracidad de una hipótesis, afianzando a través de la práctica el uso de la metodología científica.
ACCAAI.1.2.3.Interpretar y reflexionar sobre los resultados obtenidos en proyectos de investigación utilizando 
el razonamiento y, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.
Competencia específica: ACCAAI.1.3.Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno 
profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la 
importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos 
medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo sostenible.
Criterios de evaluación:
ACCAAI.1.3.1.Evaluar los efectos de determinadas acciones cotidianas y costumbres individuales sobre el 
organismo y e l medio natural y reconocer e identificar hábitos saludables y sostenibles basados en los 
conocimientos científicos y la información disponible, cuyo significado les provea de las destrezas suficientes 
para conseguir estar sano.
ACCAAI.1.3.2.Relacionar la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección 



de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida con la importancia de los hábitos que 
mejoran la salud individual, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos en su entorno y son 
compatibles con un desarrollo sostenible (alimentación sana, ejercicio físico, interacción social, consumo 
responsable.
Competencia específica: ACCAAI.1.4.Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 
diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana y 
del ámbito profesional correspondiente.
Criterios de evaluación:
ACCAAI.1.4.1.Conocer la aplicación integrada de los procedimientos propios de las ciencias físicas y las 
matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos 
en situaciones de la vida cotidiana a la resolución de problemas del entorno personal, social y del ámbito 
profesional correspondiente.
Competencia específica: ACCAAI.1.5.Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando 
emociones, poniendo en practica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje 
y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de 
objetivos y la valoración del aprendizaje de las ciencias.
Criterios de evaluación:
ACCAAI.1.5.1.Mostrar resiliencia ante los retos académicos, poniendo en práctica estrategias de detección, 
aceptación y corrección del error como parte del proceso de aprendizaje, enfrentándose a pequeños retos que 
contribuyan a la reflexión sobre el propio pensamiento y desarrollando un autoconcepto positivo ante las 
ciencias.
ACCAAI.1.5.2.Resolver pequeños retos mostrando una reflexión sobre los errores cometidos. 
Competencia específica: ACCAAI.1.6.Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en 
equipos diversos con roles asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la 
importancia de romper los estereotipos de género en la investigación científica, para el emprendimiento 
personal y laboral.
Criterios de evaluación:
ACCAAI.1.6.1.Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto científico utilizando 
espacios virtuales cuando sea necesario, aportando valor, analizando críticamente las contribuciones del grupo 
respetando la diversidad, y favoreciendo la inclusión y la igualdad de género.
ACCAAI.1.6.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos 
colaborativos orientados a la mejora y a la creación de valor en la sociedad.
Competencia específica: ACCAAI.1.7.Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones 
de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 
tecnológicas y el pensamiento computacional para hallar y analizar soluciones comprobando su validez.
Criterios de evaluación:
ACCAAI.1.7.1.Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de problemas 
y situaciones de la vida cotidiana, organizándolos datos dados y comprendiendo las preguntas formuladas para 
aprender a elaborar mecanismos capaces de dar solución a los problemas planteados.
ACCAAI.1.7.2.Hallar las soluciones de un problema utilizando los datos e información aportados, los propios 
conocimientos y las estrategias y herramientas apropiadas, así como algoritmos cuyo uso reiterado mejore la 
destreza y confianza en la resolución de problemas.
ACCAAI.1.7.3.Comprobar la corrección de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto 
planteado.
ACCAAI.1.7.4.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la resolución de problemas y 
la comprobación de las soluciones.
Competencia específica: ACCAAI.1.8.Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando 
previamente su veracidad, en formato analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, 
para adquirir y afianzar conocimientos del entorno natural, social y profesional.
Criterios de evaluación:
ACCAAI.1.8.1.Seleccionar, organizar y comunicar información científica y matemática de forma clara y rigurosa 



de manera verbal, gráfica, numérica, etc., utilizando el formato más adecuado.
ACCAAI.1.8.2.Analizar e interpretar información científica y matemática presente en la vida cotidiana 
manteniendo una actitud crítica, estableciendo relaciones entre el concepto objeto de estudio y el 
procedimiento aplicado en su análisis.
ACCAAI.1.8.3.Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables seleccionando la información científica 
relevante en la consulta y creación de contenidos para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CIENCIAS APLICADAS II
Competencia específica: ACCAAII.2.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 
naturales, a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías científicas 
adecuadas para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.
Criterios de evaluación:
ACCAAII.2.1.1.Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, a partir de 
situaciones globales, y explicarlos en términos de principios, leyes y teorías científicas adecuadas para que se
establezcan relaciones constructivas entre la ciencia, el entorno profesional y la vida cotidiana, así como poner 
en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.
ACCAAII.2.1.2.Justificar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de los hombres y mujeres 
dedicados a su desarrollo,como Luis Pasteur, Alexander Fleming, Graham Bell, James Watson, Francis Crick, 
Rosalind Franklin, María Curie, Isaac Newton, etc., entendiendo la investigación como una labor colectiva en 
constante evolución, fruto de la interacción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medio ambiente, que 
ha favorecido la calidad de vida.
Competencia específica: ACCAAII.2.2.Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a 
cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 
destrezas en el uso de las metodologías científicas.
Criterios de evaluación:
ACCAAII.2.2.1.Plantear preguntas e hipótesis ante problemas y situaciones cotidianas o profesionales, que 
puedan ser respondidas o contrastadas utilizando los métodos científicos, siendo capaz de realizar 
observaciones, formular preguntas e hipótesis y comprobar la veracidad de las mismas mediante el empleo de 
la experimentación, utilizando las herramientas y normativas que sean más convenientes en cada caso, 
explicando fenómenos naturales y realizando predicciones sobre estos.
ACCAAII.2.2.2.Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos 
naturales en el medio natural y en el laboratorio, utilizando con corrección los instrumentos, herramientas o 
técnicas adecuadas a la hora de obtener resultados claros que respondan a cuestiones concretas o que 
contrasten la veracidad de una hipótesis, afianzando a través de la práctica el uso de la metodología científica 
en el ejercicio de su profesión.
ACCAAII.2.2.3.Interpretar los resultados obtenidos en proyectos de investigación, utilizando el razonamiento y, 
cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.
Competencia específica: ACCAAII.2.3.Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno 
profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la 
importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos 
medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo sostenible.
Criterios de evaluación:
ACCAAII.2.3.1.Evaluar los efectos de determinadas acciones cotidianas y costumbres individuales sobre el 
organismo y el medio natural, reconociendo e identificando hábitos saludables y sostenibles basados en los 
conocimientos científicos y la información disponible, cuyo significado les provea de las destrezas suficientes 
para minimizar los impactos ambientales en su entorno y adopten actitudes compatibles con el desarrollo
sostenible.
ACCAAII.2.3.2.Relacionar la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la 
protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida con la importancia de los 
hábitos que mejoran la salud individual, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos en su 
entorno y son compatibles con un desarrollo sostenible (alimentación sana, ejercicio físico, interacción social, 



consumo responsable
Competencia específica: ACCAAII.2.4.Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 
diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana y 
del ámbito profesional correspondiente.
Criterios de evaluación:
ACCAAII.2.4.1.Aplicar los procedimientos propios de las ciencias físicas y las matemáticas implicadas en 
contextos diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos en situaciones de la vida 
cotidiana a la resolución de problemas del entorno natural, personal, social y del ámbito profesional 
correspondiente.
Competencia específica: ACCAAII.2.5.Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando 
emociones, poniendo en practica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje 
y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de 
objetivos y la valoración del aprendizaje de las ciencias.
Criterios de evaluación:
ACCAAII.2.5.1.Mostrar resiliencia ante los retos académicos asumiendo el error como una oportunidad para la 
mejora poniendo en práctica estrategias de detección, aceptación y corrección del error como parte del 
proceso de aprendizaje, enfrentándose a pequeños retos que contribuyan a la reflexión sobre el propio 
pensamiento y desarrollando un autoconcepto positivo ante las ciencias.
ACCAAII.2.5.2.Resolver retos del ámbito profesional correspondiente mostrando una reflexión sobre los 
errores cometidos.
Competencia específica: ACCAAII.2.6.Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en 
equipos diversos con roles asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la 
importancia de romper los estereotipos de género en la investigación científica, para el emprendimiento 
personal y laboral.
Criterios de evaluación:
ACCAAII.2.6.1.Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto científico, utilizando 
espacios virtuales de colaboración y coordinando a los demás miembros del equipo cuando sea necesario, 
aportando valor, analizando críticamente las contribuciones del resto del equipo, respetando la diversidad y 
favoreciendo la inclusión.
ACCAAII.2.6.2.Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos 
colaborativos orientados a la mejora y a la creación de valor en la sociedad.
Competencia específica: ACCAAII.2.7.Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones 
de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 
tecnológicas y el pensamiento computacional para hallar y analizar soluciones comprobando su validez.
Criterios de evaluación:
ACCAAII.2.7.1.Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de 
problemas y situaciones de la vida cotidiana y profesional, organizando los datos dados y comprendiendo las 
preguntas formuladas para aprender a elaborar mecanismos capaces de dar solución a los problemas 
planteados.
ACCAAII.2.7.2.Hallar las soluciones de un problema utilizando los datos e información aportados, los propios 
conocimientos y las estrategias y herramientas apropiadas, así como algoritmos cuyo uso reiterado mejore la 
destreza y confianza en la resolución de problemas en diferentes contextos.
ACCAAII.2.7.3.Comprobar la corrección de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto 
planteado, tanto desde un punto de vista estrictamente matemático como desde una perspectiva global, 
valorando aspectos relacionados con la sostenibilidad, el consumo responsable, la igualdad de género, la 
equidad o la no discriminación, entre otros.
ACCAAII.2.7.4.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la resolución de problemas 
y situaciones de la vida cotidiana y profesional, y la comprobación de las soluciones.
Competencia específica: ACCAAII.2.8.Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando 
previamente su veracidad, en formato analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, 
para adquirir y afianzar conocimientos del entorno natural, social y profesional.



Criterios de evaluación:
ACCAAII.2.8.1.Seleccionar, organizar y comunicar información científica y matemática de forma clara y rigurosa 
de manera verbal, gráfica, numérica, etc., utilizando el formato más adecuado, teniendo en cuenta las normas 
decomunicación de las disciplinas científicas.
ACCAAII.2.8.2.Analizar e interpretar información científica y matemática presente en la vida cotidiana 
manteniendo una actitud crítica, estableciendo relaciones entre el concepto objeto de estudio, el 
procedimiento aplicado en su análisis y su adecuación al contexto.
ACCAAII.2.8.3.Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables seleccionando la información científica 
relevante en la consulta y creación de contenidos, y mejorando el aprendizaje propio y colectivo, transmitiendo 
adecuadamente los conocimientos, hallazgos y procesos.


